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Extinción de obligaciones de recuperación onerosa 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) declaró la extinción de las 
obligaciones tributarias administradas por esta entidad, 
incluidos intereses y multas, que se encuentran detalladas en 
el anexo de las presentes resoluciones, por tratarse de 
obligaciones de extinción onerosa, es decir, obligaciones de 
hasta un salario básico unificado (SBU); y, que respecto a las 
mismas se hayan cumplido los plazos de prescripción de la 
acción de cobro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Emitidas en febrero de 2024 y publicada en la Gaceta Tributaria del Servicio 
de Rentas Internas.

Resoluciones del SRI emitidas en 
el mes de febrero de 2024  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


